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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- BARRANQUILLA, 
OCTUBRE  VEINTISIETE (27) DOS MIL  VEINTITRES  (2023). 
 
Evidencia el despacho que el día 24 de octubre del año en curso,  se celebró la 
audiencia  inicial  dentro del proceso de la referencia  y se fijó como fecha  para 
celebrar  la audiencia de instrucción y juzgamiento el  dia 13 de febrero del 2024, 
sin el despacho precaver  que la misma corresponde a uno de los días en que se 
han de celebrar en esta ciudad los carnavales del año 2024, festividades que 
implican trastornos de las diversas actividades y posible afectación a la seguridad,  
por tanto se hace necesario fijar nueva fecha para llevar a cabo la misma, la cual se 
celebrará  el día 20 de febrero del 2024,  a las 8:00AM. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- SEÑALAR como nueva fecha para celebrar  la audiencia de instrucción y 
juzgamiento  el día 20 de febrero del 2024,   a las 8:00AM. y no el día  13 de febrero  
del 2024  como se indicó  en la audiencia inicial. 
 
 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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